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C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo,  que a través de la  Direc-
              ción General de Proyectos y Obras de Gas -depen
dientes del Ministerio de Hacienda y Obras y Servicios Públi-
cos-  contemple  la posibilidad de dotar de gas natural a  la
población  de Valle Verde, inorporado a esta localidad en  la
planificación  del Fondo Especial de Gas mediante el procedi 
miento que considere más adecuado a los fines propuestos.

Artículo 2º.- de forma.


